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Las Autoridades de justicia indígena del Tribunal de Justicia Indígena Originario de las Naciones y
Pueblos lndígenas del Estado Plurinacional de Bolivia recoostituido y restituido la casa de justicia
indígena el 19 de etrero del 2015 mediante una auto convocatoria de cabildo de justicia indlgena y
con una auto determinación de las autoridades de justicia de las Naciones, Pueblos Indígenas
Originarios presentes en el cabildo de acuerdo a la libre detenninación y auto gobienro por nonnas
propias y procedimie,ntos emanados en nuestro territorios anceshales, y en el cumplimiento del
Bloque de constitucionalidad Convocan al:

SEGUNDO CABILDO DE JU§TICIA INDÍGENA ORIGINARIO CAMPE§INO DE
NACION§,S Y PTIEBTO§ II\IDÍGENAS DEL E,STADO PLURINACIONAL DE BOLTVIA

En la casa de justicia iadlgena, (ciudad de §ucre los días 19,20 de enero del 2016)

OBJETIVO:

Fortalecer el sistema de justicia indígena de las Naciones y pueblos indígenas auto determinados en
el marco de cumplimiento de la igualdad de jerarqula y en el marco del pluralismo jurídico de las
nonnas propias y procedimientos de la jurisdicción indígena respaldados en el bloque de
constitr¡cionalidad.

TEMARIO¡

r Acto ritual, por las autoridades de justicia indígena del tribunal de Naciones y pueblos indígenas
del estado plurinacional de Bolivia.

o Palabras de bienvenida e inauguración del segundo cabildo de justicia indígena de Naciones y
pueblos indígenas originarios campesinos

r Control de asistencia, de las autoridades de justicia indlgena y autoridades indígenas originarios
de las Naciones y pueblos indígenas presentes en e[ segundo cabildo de justicia indigena

r Informe del tibunal de justicia indígena originario del estado plurinacionat de Bolivia sobre los
avances de restitución y reconstitución anivel Nacional de la JIOC de acuerdo anoilnas propias
y auto detemrinaciones.

r An¡ílisis y determinación de los casos de consulta de las autoridades de justicia indígena de la
JIOC ante el TCP.

r Anrilisis y deterrrinación sobre los avances de la coordinación y cooperación de las autoridades
de justicia indlgena de la JIOC en todos los niveles con el Tribunal agroambiental, y el dbunal
supremo de justicia fusticia ordinaria) y oüas jurisdicciones constitucionalmente reconocidos.

o Anrálisis y determinación sobre el cumptimiento del pluralismo jurídico, de la iguatdad de
jerarqula, la atención en la materialización de la JIOC con la implementación presupuestaria del
estado plurinacional de Bolivia a la JIOC como la frmción judicial es único en Bolivia y la
atención debe ser igual a todos las jurisdicciones reconocidas eu el estado plurinacional de
Bolivia 
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\dI: ..o Análisis y determinación caso fondo indígena.
¡ Complementación al tribrmal de justicia indígena de otas Naciones Y

presentes en el segundo cabildo de justicia indígena.
r Lectura de las determinaciones del segundo cabildo de justicia indígena de acuerdo a noflnas

propias de las Naciones y pueblos indígenas.

DE LOS PARTICIPAI\ITES:

o Autoridades de justicia indígena del tribunal de naciones y pueblos indígenas del estado
plurinacional de Bolivia

r Todas las autoridades de justicia indígena originario campesino, de los Ayllus, Jatur Ayllus,
Markas, §uyus, Tentas, Cabildos, Capitaneas; Kurakas, Jilacatas, Awatiris, Mallkus, Caciques,
Capitanes, Tentas, lideres, Ex Autoridades, Amautas y otros.

o Todos las autoridades indígenas originarios de Naciones y pueblos indígenas originarios auto
determinados del estado Plurinacional de Bolivia.

IFMITADOS:

Autoridades del consejo de la magistratura
Autoridades del tribunal sqlremo de justicia del estado plurinacional
Autoridades del tribunal agro ambiental plurinacional
Autoridades del tribunal constitucional plurinacional
Minisüa de justicia plurinacional
Vice ministo del justicia indlgena originario campesino
Fiscal general del estado pturinacional
Prensa oral y escrito

LUGAR, FECITA:

El segundo cabildo de justicia indígena originario de las Naciones y pueblos indlgenas originarios
de la JIOC del estado 'Plurinacional de Bolivia se llevara en la ciudad de sucre. Los días 19 y 20 de
enero del 2016 a Horas 09:00 de la mañana
Se recomiendatraer los símbolos sagrados de justicia indígena, de cadaNación o pueblo

Es dado en la casa de justicia indígena del tibunal de Naciones y Pueblos iudígenas del estado
plurinaeional de Bolivia el día 18 de dicienrbre del2015.
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